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PODER EJECUTIVO

REGLAMENTO DE LA LEY NÚMERO 495
DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO
DE GUERRERO.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Ejecutivo.

LICENCIADO ÁNGEL HELADIO
AGUIRRE RIVERO, GOBERNADOR CONS-
TITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE GUERRERO, CON FUN-
DAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 90 NU-
MERAL 2 Y 91 FRACCIÓN VI DE LA
CONSTITUCION POLÍTICA DEL ES-
TADO Y EN USO DE LAS FACULTADES
QUE ME OTORGAN LOS ARTÍCULOS;
6o, 10, 18 FRACCIÓN I, 20 FRAC-
CIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ES-
TADO DE GUERRERO NÚMERO 433, Y
20, 33 Y QUINTO TRANSITORIO DE
LA LEY NÚMERO 495 DEL REGISTRO
CIVIL DEL ESTADO DE GUERRERO,
Y

C O N S I D E R A N D O

El Plan Estatal de Desarro-
llo del Estado de Guerrero 2011-
2015, en el apartado de moderni-
zación, administración integral
y transparencia de la gestión
pública señala como objetivo
lograr que la organización, ope-
ración y gestión gubernamental
cumpla con la función primaria
de servir plenamente a la ciu-
dadanía, con calidad, eficien-

cia, confiabilidad y cercanía.

La Ley número 495 del Regis-
tro Civil del Estado de Guerrero,
aprobada por el H. Congreso del
Estado, el 26 de octubre del año
2010, publicada en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
número 1 Alcance I, el día 4 de
enero del 2011, en su artículo
quinto transitorio, prevé en
forma general, las atribuciones
de los entes públicos sujetos de
la referida Ley, para la expe-
dición de su reglamentación.

La Ley número 495 del Re-
gistro Civil del Estado de Gue-
rrero, tiene por objeto fortale-
cer y regular los servicios del
Registro Civil en la entidad,
garantizando con ello el pleno
Derecho a la Identidad, a tra-
vés de la expedición de las cons-
tancias regístrales del estado
civil de las personas, con las
cuales puede hacer prueba ple-
na de dichos actos, permitiendo
con lo anterior, que los indivi-
duos acrediten su condición de
persona, hijo, cónyuge, parien-
te, mayoría de edad entre otros,
sirviendo como base para el
ejercicio de los derechos y obli-
gaciones de ellos derivados fi-
liación, patria potestad, obli-
gación de dar y recibir alimen-
tos, obligaciones jurídicas con-
yugales, derechos sucesorios.
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Con motivo de la implementa-
ción la Ley número 495 del Re-
gistro Civil del Estado de Gue-
rrero, se dará paso a la continui-
dad de la Modernización del Re-
gistro Civil en el Estado, así
como también servirá para darle
impulso a una nueva generación
de servicios, y que siendo el
propósito del actual Gobierno
del Estado, la innovación y la
actualización de los sistemas
informáticos en beneficio de
la sociedad, para ello es nece-
sario adecuar y modernizar las
actividades y funciones de la
administración pública centra-
lizada, a las necesidades, de-
seos y aspiraciones de los gue-
rrerenses, para así servir y
coordinarse con una sociedad or-
ganizada y participativa en los
avances tecnológicos de van-
guardia.

Por todo lo anteriormente
expuesto y fundado, he tenido
a bien expedir el siguiente:

REGLAMENTO DE LA LEY NÚMERO 495
DEL REGISTRO CIVIL DEL ESTADO
DE GUERRERO.

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1. El presente re-
glamento es de orden público e
interés social y tiene por obje-
to reglamentar las normas jurí-
dicas y disposiciones conteni-
das en la Ley número 495 del Re-
gistro Civil del Estado de Gue-
rrero, relativas a las actas del
estado civil de las personas,
la organización y funciona-

miento de la Coordinación Téc-
nica del Sistema Estatal del Re-
gistro Civil, así como las acti-
vidades que desempeñen sus ser-
vidores públicos.

Artículo 2. Para los efectos
del presente Reglamento se en-
tenderá:

I. Acta: El formato de asen-
tamiento debidamente autoriza-
da por la Coordinación o por el
Oficial del Registro Civil, y
firmada por quienes hayan inter-
venido en ella, en la que se ha-
ce constar un hecho o un acto
del estado civil;

II. Acta Certificada: El
extracto del Acta expedida por
la Coordinación o por los Ofi-
ciales del Registro Civil, que
contiene los datos esenciales
del registro original, impreso
en formato valorado para los fi-
nes legales que los usuarios de
los mismos requieran;

III. Acto: La acción volun-
taria destinada a producir de-
terminados efectos jurídicos
en materia de carácter civil,
a fin de dar certeza a los mis-
mos;

IV. Anotación: El asiento
en las actas del registro ci-
vil, por medio del cual se acla-
ra o modifica el estado civil de
las personas;

V. Archivo: El lugar donde
se resguardan y conservan los
libros con el contenido de los
actos y hechos del estado civil
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de las personas;

VI. Certificado de Nacimien-
to: El documento expedido por
el Instituto y/o Secretaría y/o
Centro de Salud del Estado, de-
bidamente foliado, que contenga
nombre completo de la madre, hue-
lla plantar del Recién Naci-
do, sexo del menor así como la
huella del pulgar derecho y fir-
ma de la madre, fecha y hora de
nacimiento, la expresión de na-
cido ‘vivo’ o ‘muerto’, domicilio
en que ocurrió y sello de la ins-
titución pública o privada, así
como nombre, firma del médico
que atendió el parto, número de
cédula profesional de éste y
fecha de certificación, en las
que se hacen constar las circuns-
tancias del nacimiento;

VII. Código Civil: El Código
Civil del Estado de Guerrero;

VIII. Código Procesal: El
Código Procesal Civil del Estado
Libre y Soberano de Guerrero;

IX. Constancias: Los docu-
mentos que refieren la existen-
cia del registro de un acto
relativo al estado civil de las
personas, en el archivo de cada
una de las Oficialías del Re-
gistro Civil o en la Coordina-
ción;

X. Constancias de Inexis-
tencia: Los oficios expedidos
por los titulares de las Oficia-
lías del Registro Civil o por
la Coordinación, en los que in-
dicarán que no existe registro
alguno en los libros que obran

en los archivos de las mismas,
de determinados actos registra-
les, para los fines legales que
los interesados requieran;

XI. Coordinación: La Coor-
dinación Técnica del Sistema
Estatal del Registro Civil;

XII. Copia Certificada: La
certificación expedida por la
Coordinación o por las Oficia-
lías del Registro Civil, de las
copias fieles del registro ori-
ginal que obra en los libros que
se ubican en los archivos de
aquéllas, para los fines lega-
les que los usuarios del mismo
requieran;

XIII. CURP: La Clave Única
de Registro de Población. Ins-
trumento de registro que se asig-
na a las personas que integran
la población nacional, así co-
mo a los mexicanos que viven en
el extranjero;

XIV. Formato Valorado: El
Formato Único del Registro Ci-
vil impresas en papel especial
con los niveles de seguridad re-
queridos para la expedición de
las actas certificadas, en las
que se asientan los hechos y ac-
tos del estado civil y aquellas
en las que se expiden certifi-
caciones de éstos;

XV. Hecho: Todo acto tendien-
te a producir consecuencias de
derecho;

XVI. Identificación Oficial:
El documento a través del cual,
las personas que intervienen



Martes 01 de Julio de 2014     PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO  5

en el registro o celebración de
cualquier acto del estado civil,
acreditan su identidad; cédula
de identidad ciudadana, cédula
profesional, credencial para
votar con fotografía, cartilla
militar, pasaporte, credencial
del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, credencial del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores
del Estado o matricular consu-
lar, etc.;

XVII. Ley: La Ley número
495 del Registro Civil del Esta-
do de Guerrero;

XVIII. Módulos Hospitala-
rios: Las oficinas dependientes
de la Coordinación Técnica del
Sistema Estatal del Registro
Civil, que hagan las veces de
una Oficialía del Registro Ci-
vil, ubicadas en los hospitales
de carácter público, en las cua-
les sólo se realizan registros
de nacimientos, defunciones,
expedición de la CURP;

XIX. Oficiales del Registro
Civil: Los servidores públicos
dependientes de los Ayuntamien-
tos Municipales, cuya función
es asentar los actos del estado
civil de las personas, dando fe
de los hechos o actos que se rea-
licen en sus respectivas ofi-
cialías;

XX. Partes: Las personas
que intervienen en el registro
de los actos relativos al esta-
do civil, expresándole a los Ofi-
ciales de los Registros Civi-
les, su voluntad de que éstos

se realicen;

XXI. Registro: El acto so-
lemne por medio del cual los
Oficiales del Registro Civil o
la Coordinación, asientan todos
los actos correspondientes al
estado civil de las personas,
cumpliendo con todos los requi-
sitos exigidos por el Código
Civil y la Ley;

XXII. Registro Extemporáneo
de Defunción: Aquél que se efec-
túe con posterioridad a los
seis meses en que haya ocurrido
la muerte de una persona y para
el caso de nacimiento se suje-
tará a lo previsto por la Ley;

XXIII. Registro Nacional
de Población (RENAPO): La Di-
rección General del Registro
Nacional de Población e Identi-
ficación Personal de la Secre-
taría de Gobernación;

XXIV. Reglamento: El Regla-
mento de la Ley número 495 del Re-
gistro Civil del Estado de Gue-
rrero, y

XXV. Sistema: El Sistema Es-
tatal del Registro Civil.

Artículo 3. Al frente de la
Coordinación habrá un Coordi-
nador o Coordinadora, cuyo pues-
to se denominará Coordinador
Técnico del Sistema Estatal del
Registro Civil, quien para el
desempeño de sus atribuciones
se auxiliará de Directores de
Áreas, Subdirectores, Delega-
dos, Jefes de Departamentos y
Supervisores, así como del per-
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sonal técnico y administrativo
que las necesidades del servicio
requieran, de conformidad con
el presupuesto asignado.

CAPÍTULO II
De la estructura de la

Coordinación

Artículo 4. La Coordinación,
para el estudio, programación
y despacho de los asuntos de su
competencia, contará con las
unidades administrativas si-
guientes:

I. Coordinación Técnica
del Sistema Estatal del Registro
Civil:

I.1. Delegación Administra-
tiva;

I.2. Subdirección Operati-
va; y

I.3. Supervisiones Regio-
nales (7)

II. Dirección de Moderniza-
ción y Sistemas:

II.1. Subdirección de Pro-
gramación;

 II.1.1.Departamento de Cap-
tura y Digitalización; y

II.2.Subdirección de Sopor-
te de Cajeros.

III. Dirección de Trámites
y Procedimientos:

III.1.Departamento de Actas
Foráneas y Forma Valoradas;

III.2.Departamento de Con-
trol y Recepción de Solicitu-
des;

III.3.Departamento de Ar-
chivo Estatal;

III.3.1.Oficina de Resguar-
do y Control de Libros;

III.4.Departamento de Pro-
cedimientos Jurídicos;

III.5.Departamento de
Aclaraciones Administrativas;

III.5.1.Oficina de Recep-
ción de Sentencias y Cotejos;

III.6. Departamento de Rec-
tificaciones Administrativa;
y

III.6.1. Oficina de Resolu-
ciones y Sentencias.

Las funciones de los Subdi-
rectores, Supervisores, Jefes
de Departamento, de Oficinas y
demás áreas subalternas simi-
lares, que dependan de las Di-
recciones de Áreas y de las Sub-
direcciones se señalaran el
Manual de Organización que al
efecto se expida por la Coordi-
nación.

CAPÍTULO III
De la atribuciones de la

Coordinación

Artículo 5.La Coordinación,
además de las atribuciones que
le otorga el artículo 12 de la
Ley, tendrá las siguientes:

I. Inspeccionar a las Ofi-
cialías del Registro Civil en
los municipios;

II.  Establecer en coordina-
ción con el Registro Nacional
de Población (RENAPO), las nor-
mas y procedimientos técnicos,
para convalidar recíprocamen-
te la información que se derive
del estado civil de las perso-
nas, a fin de otorgarle plena
validez, certeza y seguridad ju-
rídica a la información genera-
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da por la utilización de instru-
mentos y mecanismos técnicos
automatizados;

III. Ejercer la función di-
rectiva de la institución, coor-
dinando las actividades regis-
trales, y promoviendo planes,
programas, métodos y procedi-
mientos que contribuyan al me-
jor aprovechamiento de los ele-
mentos técnicos y humanos del
sistema estatal del registro
civil, para la eficacia y fun-
cionamiento del mismo. Así co-
mo promover la instalación de
un sistema informático a través
del cual se establezca una red
que cubra todo el territorio
estatal, que a su vez permita
la conexión con la red nacional;

IV. Recabar de las Oficia-
lías del Registro Civil de los
municipios, la información y
documentación relativa al movi-
miento mensual de los actos re-
gístrales del estado civil de
las personas, así como la in-
formación al respecto de la asig-
nación de la (CURP) a efecto de
remitirlas a la Dirección Gene-
ral del Registro Nacional de
Población (RENAPO) para los
efectos legales correspondien-
tes;

V. Dictar acuerdo correspon-
diente de la autorización de las
solicitudes de divorcio admi-
nistrativo;

VI. Instruirá y capacitar
a los Oficiales del Registro
Civil, para la emisión de la
(CURP), y

VII.Las demás que le señale
el presente Reglamento, la Ley
y otras disposiciones legales
aplicables.

Artículo 6. Cuando existan
dudas sobre políticas o proce-
dimientos a seguir en el desem-
peño de sus funciones, la Coor-
dinación, podrá solicitar ase-
soría consultiva y técnica a la
Secretaría General de Gobierno,
a través de la Subsecretaría de
Gobierno para Asuntos Jurídicos
y Derechos Humanos, y a la Se-
cretaría de Gobernación, a tra-
vés de la Dirección General del
Registro Nacional de Población
(RENAPO).

Artículo 7. El titular de
la Coordinación, además de las
atribuciones y obligaciones que
le otorga el artículo 22 de la
Ley, tendrá las siguientes:

I. Ordenar la elaboración
de la información que sea re-
querida por la Secretaría de
Gobernación, por conducto de la
Dirección General del Registro
Nacional de Población (RENAPO),
para la elaboración de la Cé-
dula de Identidad Ciudadana;

II. Proporcionar a los Ofi-
ciales del Registro Civil la
asesoría jurídica, administra-
tiva y técnica necesaria, así
como llevar el registro de fir-
mas y sellos de estos;

III. Nombrar y remover a los
titulares de los departamentos
administrativos de la Coordina-
ción, y
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IV. Las demás que le señalen
el Código Civil vigente, las le-
yes y reglamentos aplicables.

CAPÍTULO IV
De las unidades

administrativas de la
Coordinación

Artículo 8. Quedan adscri-
tas directamente al titular de
la Coordinación, la Delegación
Administrativa, Subdirección
Operativa y Supervisiones Re-
gionales.

Artículo 9. La Delegación
Administrativa, tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. Coordinar, administrar
y controlar los recursos huma-
nos, financieros y materiales
de la Coordinación;

II. Elaborar y concentrar
informes mensuales de activi-
dades de la Coordinación;

III. Procesar y validar la
plantilla de la dependencia y
mantenerla actualizada perma-
nentemente;

IV. Tramitar ante la depen-
dencia competente el servicio
oportuno de conservación y man-
tenimiento al mobiliario y equi-
po de oficina y de transporte;
y

V. Las demás que señalen
otras disposiciones legales o
administrativas, así como aqué-
llas que le confiera el titular

de la Coordinación.

Artículo 10. La Subdirec-
ción Operativa, tendrá las atri-
buciones siguientes:

I. Coordinar Operativamen-
te las actividades en materia
registral del Registro Civil;

II. Mantener actualizado el
directorio de los oficiales y
de las oficialías del Registro
Civil;

III. Recabar de los Oficia-
les en los primeros cinco días
de cada mes, las actas del es-
tado civil de las personas, da-
tos estadísticos, informes y
avisos que prevea la Ley;

IV. Levantar las actas co-
rrespondientes que resulten de
las inspecciones y supervisio-
nes practicadas, junto con los
oficiales;

V. Coordinar y operar las
campañas de registros gratuitos
que se lleven a cabo;

VI. Capacitar técnica y ad-
ministrativamente en materia
registral a los oficiales;

VII.Coordinar y supervisar
las actividades realizadas por
los Supervisores Regionales;
y

VIII.Las demás que señalen
otras disposiciones legales o
administrativas, así como aqué-
llas que le confiera el titular
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de la Coordinación.

CAPÍTULO V
De las atribuciones
genéricas de las

Direcciones de Áreas de
 la Coordinación

Artículo 11. La Dirección
de Modernización y Sistemas,
tendrá las atribuciones siguie-
ntes:

I. Prestar los servicios y
apoyo técnico computarizado, a
las diversas áreas de la Coordi-
nación y a las Oficialías;

II. Proponer y diseñar, nor-
mas y lineamientos, para opti-
mizar los recursos en materia
de cómputo de la Coordinación;

III. Programar cursos de ca-
pacitación en materia de infor-
mática para las diversas áreas
de la Coordinación;

IV. Mantener la seguridad
al acceso de las bases de datos
y realizar periódicamente los
respaldos correspondientes;

V. Coordinar y operar los
trabajos derivados de los pro-
gramas de modernización inte-
gral que sean implementados por
la Coordinación;

VI. Dar puntual seguimiento
e informar de manera oportuna
a la Coordinación todo lo rela-
tivo con la interconexión de las
Oficialías;

VII.Las demás que señalen

otras disposiciones legales o
administrativas, así como aqué-
llas que le confiera el titular
de la Coordinación.

Artículo 12. La Dirección
de Trámites y Procedimientos,
tendrá las atribuciones siguien-
tes:

I. Representar al titular
de la Coordinación y a los ser-
vidores públicos que la inte-
gran, en los juicios donde éstos
sean parte con motivo de sus
funciones;

II. Formular y coadyuvar
con la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secreta-
ría General de Gobierno, ante
la autoridad ministerial compe-
tente, las querellas y denun-
cias correspondientes;

III. Interponer oportuna-
mente los recursos ordinarios
o extraordinarios relacionados
con las funciones del Registro
Civil;

IV. Auxiliar y asesorar a
los Oficiales del Registro Ci-
vil en la contestación de deman-
das interpuestas en su contra,
con motivo de hechos y actos
del estado civil de las perso-
nas;

V. Elaborar y opinar sobre
los contratos y convenios que
deba celebrar la Coordinación;

VI. Proponer los proyectos
respectivos a las reformas, mo-
dificaciones, adiciones o deroga-
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ciones al Código Civil en mate-
ria registral y de la Ley;

VII. Otorgar asesoría a los
interesados sobre los trámites
y procedimientos que deban rea-
lizar ante el Registro Civil;

VIII. Dar inicio a los pro-
cedimientos administrativos de
rectificación de las actas del
Estado Civil que sean solici-
tados por las personas interesa-
das; y

 IX. Las demás que le seña-
len el Código Civil vigente, las
leyes y reglamentos aplicables.

CAPÍTULO VI
De los registros, libros y

apéndices

Artículo 13. Las actas re-
gistrales son instrumentos pú-
blicos que legitiman a sus ti-
tulares, en el ejercicio de las
acciones y de los derechos re-
lacionados con el estado civil
de las personas.

Artículo 14. Los Oficiales
del Registro Civil asentarán y
certificarán en los formatos,
los registros relativos al es-
tado civil de las personas, los
cuales tendrán las caracterís-
ticas y medidas de seguridad
que determine la Coordinación.

Artículo 15. Los registros
del estado civil de las personas
sólo se podrán asentar y certi-
ficar en los formatos a que se
refiere el artículo anterior.

Artículo 16. La infracción
a esta disposición producirá
la nulidad del registro, sin per-
juicio de las sanciones que con-
forme a la Ley sean aplicables.

Artículo 17. Los formatos
únicos a que se refieren los ar-
tículos anteriores, se organi-
zarán en atención al tipo de
acto o hecho del estado civil que
en ello se consigne, para efec-
to de su encuadernación, pro-
ceso que estará a cargo del Je-
fe de Archivo Estatal.

Artículo 18. Los formatos
autorizados se llenarán por me-
dios mecanográficos o electró-
nicos y constarán de original
y copias respectivas.

Artículo 19. De las actas
registrales realizadas por los
Oficiales del Registro Civil,
se entregará la primera copia
a la Coordinación y la segunda
al interesado; al Registro Na-
cional de Población (RENAPO) y
al Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informá-
tica se remitirá dicha infor-
mación por medios magnéticos o
electrónicos.

Artículo 20. Las actas re-
gistrales se clasificarán en li-
bros, conforme a los conceptos
siguientes:

I. Nacimiento;
II. Reconocimiento de hi-

jos;
III. Adopción simple o ple-

na;
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IV. Matrimonio;
V.  Divorcio judicial y di-

vorcio administrativo;
VI. Defunción; e
VII. Inscripción de.

Los registros de "inscrip-
ción de" se clasificarán en los
conceptos que les correspondan
y de acuerdo a lo previsto por
el Código Civil y la Ley.

CAPÍTULO VII
De los requisitos de los

actos registrales

Artículo 21. Para llevar a
cabo el registro de nacimiento
se deberá cumplir con los re-
quisitos que para tal efecto
señala el Código Civil y la Ley,
observando los siguientes li-
neamientos:

I. La declaración de naci-
miento se hará por el padre, por
la madre o ambos, o por persona
distinta, en los casos previs-
tos por la Ley, dentro de los
ciento ochenta días siguientes
a éste. El infante deberá ser
presentado ante el Oficial del
Registro Civil y en los casos
en que circunstancialmente sea
necesario, éste acudirá al lu-
gar en que se encuentre el in-
fante. En los casos de registro
de niños de padres desconoci-
dos, el término para levantar
el acta no será mayor de trein-
ta días;

II. Cuando no se de asis-
tencia profesional durante el
parto, para registrar el naci-
miento se requiere: información

rendida y apoyada por dos tes-
tigos vecinos o conocidos de la
madre que sepan y les conste la
gravidez y fecha de nacimiento,
cuya declaración se efectuará
ante el Oficial del Registro Ci-
vil, Presidente Municipal, ser-
vidor público responsable del
Sistema para el Desarrollo In-
tegral de la Familia en la lo-
calidad o del Ministerio Públi-
co, quienes tendrán la obliga-
ción de cerciorarse de la vera-
cidad de la información ante
ellos vertida; y

III. El nombre propio del
registrado estará constituido
invariablemente por el nombre
o nombres propio, y los apellidos
serán los paternos del padre y
materno de la madre, asimismo
el Oficial del Registro Civil,
deberá exigir el certificado
de nacimiento y lo cancelará, pa-
ra evitar la duplicidad de los
registros.

Artículo 22. Cuando sólo
uno de los cónyuges presente al
infante y exhiba copia certifi-
cada del acta de su matrimonio,
se asentarán como sus progeni-
tores los nombres de los cónyu-
ges que aparezcan en el acta de
matrimonio, de la que se deduci-
rán los demás datos accidenta-
les.

Cuando no se presente copia
certificada o extracto del acta
de matrimonio o no ocurran ambos
progenitores, sólo se asentará
el nombre de la madre, cuando
éste lo solicite por sí o por apo-
derado.
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Pero cuando solo comparezca
el padre, éste tendrá la obliga-
ción de manifestar ante el Ofi-
cial del Registro Civil el nom-
bre de la madre y demás datos
que le sean requeridos.

Artículo 23. Para llevar a
cabo el registro de reconocimien-
to de hijos se deberá observar
lo previsto por el Código Civil,
y cumplir además con los requi-
sitos establecidos por la Ley,
con los siguientes lineamien-
tos:

I. El acta de reconocimiento
de hijo contendrá: el nombre,
apellidos, sexo, fecha y lugar
de nacimiento, la edad, domici-
lio, huella digital y Clave Úni-
ca del Registro Nacional de Po-
blación del reconocido. Asimis-
mo, se asentarán los nombres,
apellidos, edades, estado ci-
vil, nacionalidad y domicilio,
del reconocedor, de los padres
del mismo, así como de los tes-
tigos, y en su caso, del repre-
sentante legal;

II. Si el reconocimiento del
hijo se hace después de haber
sido registrado su nacimiento
se formulará acta separada en
la que, se cancelará la clave
única del registro de población
y se asignará una nueva en la
correspondiente acta de reco-
nocimiento; debiendo el regis-
tro civil notificar lo anterior
al registro nacional de pobla-
ción. El acta de reconocimiento
además de los requisitos a que
se refiere el artículo que pre-
cede; se observarán los siguien-

tes requisitos, en sus respec-
tivos casos:

a) Si el hijo es mayor de die-
ciséis años se expresará en el
acta su consentimiento para ser
reconocido;

b) Si el hijo es menor de die-
ciséis años, pero mayor de ca-
torce años, se expresará su con-
sentimiento y el de su represen-
tante legal; y

c) Si el hijo es menor de ca-
torce años, se expresará sólo el
consentimiento de su represen-
tante legal.

III. En las actas certifi-
cadas que se emitan con posterio-
ridad, aparecerá el nombre del
reconocido seguido de los ape-
llidos que con motivo del reco-
nocimiento le corresponden, sin
hacer referencia a la fecha y
acto mediante el cual se efectuó
el reconocimiento; y

IV. Cuando el reconocimien-
to se haga en disposición tes-
tamentaria, luego que se conozca
el contenido de la misma, el no-
tario o el juez remitirán copia
certificada en lo conducente,
a las autoridades y para los
efectos a que se refiere el ar-
tículo anterior, a la Oficialía
del Registro Civil correspon-
diente y a la Coordinación, pa-
ra que una vez realizadas las
anotaciones marginales, se pro-
ceda a ingresarlo al Archivo Es-
tatal.
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Artículo 24. Para llevar a
cabo el registro de adopción se
deberán cumplir además de los
requisitos señalados en el Có-
digo Civil y la Ley, también con
los siguientes:

I. Dictada la resolución
judicial definitiva que auto-
rice la adopción, él o los adop-
tantes, dentro del término de
ocho días, presentarán al Ofi-
cial del Registro Civil de su
domicilio, copia certificada
de la sentencia y de la certi-
ficación de que ha causado es-
tado, a fin de que se levante el
acta correspondiente; y

II. En los casos de adopción
plena, se cancelará la clave
única de registro nacional de
población que haya sido asig-
nada, y se asignará una nueva
en la correspondiente acta en
el presente caso.

Artículo 25. Para llevar a
cabo el registro de matrimonio
se deberá cumplir con los re-
quisitos señalados por el Códi-
go Civil y la Ley, además el Ofi-
cial del Registro Civil solici-
tará a las personas que preten-
dan contraer matrimonio que
presenten la solicitud corres-
pondiente.

La solicitud a que se re-
fiere el presente artículo expre-
sará:

I. Los nombres, apellidos,
edad, ocupación, nacionalidad
y domicilio, tanto de los pre-
tendientes como de sus padres,

si éstos fueran conocidos. Cuan-
do alguno o ambos pretendien-
tes hayan sido casados, se expre-
sará también el nombre de la
persona con quien se celebró el
anterior matrimonio, la causa
de su disolución y fecha de és-
ta;

II. Que no tienen impedi-
mento legal para casarse; y

III. Que es su voluntad unir-
se en matrimonio.

Artículo 26. Para llevar a
cabo el registro de defunción se
deberán cumplir además de los
requisitos señalados por el Có-
digo Civil y la Ley, las dispo-
siciones siguientes:

I. Ninguna inhumación o
cremación se hará sin autoriza-
ción escrita del Oficial del
Registro Civil, quien se asegu-
rará suficientemente del fa-
llecimiento con el certificado
de defunción expedido por médico
o persona legalmente autoriza-
da. La inhumación o cremación
se efectuará en un lapso de  do-
ce a  cuarenta y ocho horas des-
pués del fallecimiento; y

II. En el acta de defunción
se asentarán los datos que el
Oficial del Registro Civil re-
quiera o la declaración que se
le haga y será firmada por dos
testigos, prefiriéndose para
el caso los parientes, si los
hay o los vecinos del difunto.

Artículo 27. Para llevar a
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cabo el registro de divorcio
administrativo se deberán cum-
plir además de los requisitos
revistos por la Ley, lo estable-
cido por la Ley de Divorcio en
vigor.

Artículo 28. Para llevar a
cabo el registro de inscripción
de sentencia se deberá cumplir
con los requisitos que para tal
efecto señalan el Código Civil
y la Ley.

Artículo 29. Para llevar a
cabo los registros de inscrip-
ción relativos a los actos ce-
lebrados por mexicanos en el
extranjero, se asentarán en el
formato denominado "Inscripción
de", en el cual se transcribirá
íntegramente el contenido de
los documentos o constancias
que exhiban los interesados,
quienes deberán cumplir con los
requisitos siguientes:

I. Apostilla, o legaliza-
ción hecha por el Cónsul Mexi-
cano, cuando el país de origen
no pertenezca a los alineados
al tratado de la Convención de
La Haya;

II. Cuando los documentos
exhibidos se encuentren redac-
tados en un idioma diferente al
español, la transcripción al
español del documento extran-
jero, deberá de realizarse por
perito traductor autorizado por
el Tribunal Superior de Justicia
del Estado de Guerrero; y

III. Cuando el Oficial del
Registro Civil al momento de

levantar el registro se percate
que en el contenido de la tra-
ducción del exista alguna incon-
sistencia que afecte o altere
la esencia del documento, ten-
drá la obligación de notificar
inmediatamente tal situación
a la Coordinación de Peritos
del Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado.

Artículo 30. En los actos
del estado civil en los que in-
tervengan extranjeros radicados
en el Estado de Guerrero o de pa-
so por el mismo, se deberán de
observar las formalidades que
para tal efecto prevé el Código
Civil y la Ley de Migración:

I. Acta de Nacimiento Apos-
tillada o legalizada por el Cón-
sul Mexicano, cuando el país de
origen no pertenezca a los ali-
neados al tratado de la Conven-
ción de La Haya;

II. Traducción del Acta de
Nacimiento, realizada por peri-
to autorizado por el Poder Ju-
dicial del Estado, para el caso
de que la misma se encuentre asen-
tada en idioma distinto al es-
pañol;

III. Copia certificada por
Notario Público de la carta de
naturalización, en caso de ha-
berla obtenido de la Secretaría
de Relaciones Exteriores; y

IV. Para la celebración del
matrimonio con mexicanos, o en-
tre extranjeros en el país, se-
rá necesario que los mismos acre-
diten su legal estancia en el
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mismo.

CAPÍTULO VIII
De la supervisión de las

Oficialías

Artículo 31. La Coordina-
ción, deberá supervisar la or-
ganización y el funcionamiento
de las Oficialías del Registro
Civil.

Artículo 32. Las supervi-
siones podrán ser de simple ru-
tina, de orientación o especia-
les para la investigación de he-
chos concretos que hayan sido
denunciados o detectados y pre-
senten irregularidades en su
comisión, de ellas se levantará
acta administrativa que será
firmada por las personas que
intervienen en la misma.

Artículo 33. Las supervi-
siones podrán hacerse por el
Subdirector Operativo del Sis-
tema Estatal del Registro Ci-
vil, el Jefe del Departamento de
Procedimientos Jurídicos o quien
el titular de la Coordinación
designe, ante la presencia del
Oficial del Registro Civil.

En caso de que el oficial
se encuentre ausente, se anota-
rá en el acta los motivos que
justifique su ausencia, en ca-
so contrario, se hará constar
este hecho y deberá nombrarse
provisionalmente a la persona que
tenga mayor experiencia dentro
de la oficialía para que lo sus-
tituya.

Artículo 34. Si de la super-
visión resulta necesario tomar
medidas urgentes, se especifi-
cará en el acta en qué consisten
y el motivo por el cual fueron
tomadas.

Artículo 35. Si de la ins-
pección resultan anomalías e
irregularidades graves, se re-
mitirá copia del acta al Presi-
dente Municipal para que dispon-
ga las medidas necesarias, in-
forme al cabildo e inicie el pro-
cedimiento administrativo de
responsabilidad y se determine
la sanción correspondiente.

CAPÍTULO IX
Del divorcio administrativo

Artículo 36. El Oficial del
Registro Civil levantará el ac-
ta en la que se hará constar la
solicitud de divorcio adminis-
trativo y su procedencia, citan-
do a los cónyuges para que se
presenten a ratificarla dentro
del término de quince días, pla-
zo que podrá extenderse en los
casos de que exista alguna de-
mora en recabar la autorización
de la Coordinación.

Si los cónyuges hacen la
ratificación, y una vez que se
haya recabado la autorización
de la Coordinación para llevar
acabo el procedimiento de divor-
cio, el Oficial del Registro Ci-
vil los declarará divorciados,
asentando el registro y levan-
tando el acta respectiva, ha-
ciendo la anotación marginal co-
rrespondiente en el acta de ma-
trimonio.
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Artículo 37. Los Oficiales
del Registro Civil darán trámi-
te a los divorcios administra-
tivos que le sean solicitados
por los vecinos de su jurisdic-
ción, siempre que los consortes
observen los siguientes requi-
sitos:

I. Sean mayores de edad;

II. No tengan hijos; y

III. Hayan llenado solici-
tud en original y copia;

IV. Certificado médico en
original y tres copias, con vi-
gencia máxima de 15 quince días
anteriores a la fecha de la so-
licitud, en el que se acredite
que la cónyuge no se encuentra
en estado de gravidez;

V. Convenio de liquidación
de la sociedad conyugal reali-
zado ante notario público, si ba-
jo ese régimen se casaron;

VI. Copia certificada y tres
copias fotostáticas del acta
de matrimonio;

VII. Carta de vecindad en
original y tres copias de cual-
quiera de los cónyuges, que
acredite su domicilio de seis
meses anteriores a la fecha de
la solicitud;

VIII. Identificación ofi-
cial con fotografía de los con-
sortes en original y tres co-
pias;

IX. Declaración por separa-

do, bajo protesta de decir ver-
dad, que es su voluntad libre
de disolver el vínculo matrimo-
nial que los une; y

X. Señalar domicilio para
oír y recibir notificaciones.

Artículo 38. El divorcio
realizado administrativamente
será nulo si se demuestra que los
cónyuges son menores de edad,
tienen hijos menores de edad,
no han liquidado la sociedad
conyugal, o la mujer se encuen-
tra en estado de gravidez; en es-
te caso, sufrirán las penas que
establezca el Código Penal del
Estado de Guerrero.

Artículo 39. Para el caso
de que los solicitantes del di-
vorcio administrativo no hayan
celebrado el matrimonio en la
Oficialía del Registro Civil
que conozca el asunto, el Oficial,
una vez registrado el divorcio
administrativo, remitirá oficio
y copia del expediente al Ofi-
cial del Registro Civil, donde
se llevó a cabo el matrimonio,
para que éste asiente la anota-
ción marginal en el acta respec-
tiva.

De igual forma, deberá en-
viarse oficio y expediente de
todos los divorcios administra-
tivos a la Coordinación, para
realizar la anotación marginal.

CAPÍTULO X
De las constancias del

registro civil

Artículo 40. La Coordina-
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ción tendrá la obligación de
expedir las constancias de ine-
xistencia de registros, de acuer-
do a los resultados de las bús-
quedas realizadas.

En la expedición de las
constancias se podrán hacer
uso de los medios electrónicos,
informáticos y de comunicación
para el Archivo Estatal y las
Oficialías del Registro Civil,
con la finalidad de agilizar la
atención a los solicitantes.

Artículo 41. Para la expe-
dición de las constancias de ine-
xistencia será necesario que a
la solicitud se acompañe de los
siguientes documentos de:

I.- Nacimiento: Cuando en
el lugar de nacimiento del so-
licitante exista Oficialía del
Registro Civil, deberá presen-
tar la constancia de inexis-
tencia de dicho lugar, en caso
de que en dicho ese lugar no hu-
biera haya Oficialía del Re-
gistro Civil, se deberá presen-
tar una expedida por la oficia-
lía residente en la cabecera
municipal, así como diversos do-
cumentos con los cuales acredi-
ten la veracidad de su lugar de
nacimiento, así como los docu-
mentos relativos tendientes a
acreditar la identidad del so-
licitante;

II. Matrimonio: Cuando en
el lugar de nacimiento del so-
licitante exista Oficialía del
Registro Civil, deberá presen-
tar la constancia de inexisten-
cia mediante la cual acredite

que en dicho lugar no existe asen-
tado un matrimonio, así como di-
versos documentos con los cuales
acrediten la veracidad de la
identidad de la persona; y

III. Defunción: Cuando en
el lugar de donde ocurrió la
defunción de la persona exista
Oficialía del Registro Civil,
deberá presentar la constancia
de inexistencia de registro de
defunción de dicho lugar, en
caso de no existir Oficialía del
Registro Civil, se deberá pre-
sentar una expedida por la ofi-
cialía residente en la cabecera
municipal del lugar del falleci-
miento, así como diversos docu-
mentos con los cuales acrediten
la veracidad de la muerte y los
documentos relativos tendien-
tes a acreditar la identidad de
la persona fallecida.

Artículo 42. Cuando el ciu-
dadano solicite una constancia
para acreditar que su registro
de nacimiento es extemporáneo
deberá reunir los mismos requi-
sitos señalados para la constan-
cia de nacimiento prevista en
el artículo 40 del Reglamento.

CAPÍTULO XI
De los procedimientos

administrativos

Artículo 43. Los procedi-
mientos administrativos de rec-
tificación y aclaración de ac-
tas del estado civil, deberán
solicitarse a la Coordinación
en forma directa o a través de
las Oficialías del Registro Ci-
vil de la cabecera municipal
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donde tuvo lugar el acto re-
gistral. Se iniciarán, tramita-
rán y resolverán con arreglo a
las disposiciones de los Ca-
pítulos I, II, III y IV del Tí-
tulo Quinto de la Ley.

Artículo 44. Las solicitu-
des de aclaración o rectifica-
ción de las actas del estado ci-
vil se deberán realizar por es-
crito en el que se señale:

I. La autoridad a la que se
dirige;

II. El nombre del peticio-
nario y, en su caso, de quien
promueve en su nombre;

III. El domicilio para re-
cibir notificaciones, mismo que
deberá estar ubicado en la ca-
pital del estado;

IV. El nombre y domicilio de
la Oficialía del Registro Ci-
vil, donde se realizó el regis-
tro;

V. La parte del acta que se
solicita aclarar o rectificar;

VI. La forma en que debe
ser aclarada o rectificada;

VII. Una relación clara de
los hechos, motivos y funda-
mentos de la solicitud;

VIII. La enumeración pre-
cisa y concreta de las peticio-
nes; y

IX. Las pruebas que se ofrez-
can, en su caso.

En caso de que el solicitan-
te omita proporcionar la infor-
mación señalada en las fraccio-
nes III, IV, V, VI, VII, VIII
y IX de dicho artículo, no será
admitida su solicitud, otorgán-
dole un plazo de cinco días há-
biles para la complementación
del mismo, pero si dentro del
plazo señalado no se recibiera
por parte de la autoridad ins-
tructora la información solici-
tada, la solicitud será desecha-
da de plano.

Artículo 45. El particular
deberá adjuntar a su petición:

I. El documento que acredite
su personalidad, cuando no se
gestione a nombre propio;

II. La copia certificada
del acta asentada en la Oficia-
lía del Registro Civil corres-
pondiente, que se pretende co-
rregir;

III. Los documentos públi-
cos y privados que contengan el
nombre o los datos correctos con
que el interesado se ostenta;
y

IV. Los documentos que ofrez-
ca como pruebas, en su caso.

Artículo 46. Cuando el es-
crito de aclaración o rectifica-
ción administrativa carezca
de algún requisito formal o no
se adjunten los documentos res-
pectivos se requerirá al promo-
vente para que, en dentro del
plazo de quince días hábiles co-
rrija o complete el escrito o
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exhiba los documentos ofreci-
dos, apercibiéndole que en ca-
so de no hacerlo, se tendrá por
no presentado el escrito.

Artículo 47. Pueden solici-
tar la rectificación o aclara-
ción administrativa de las ac-
tas del registro civil:

I. Las personas de cuyo es-
tado civil se trate;

II. Las que se mencionan en
el acta, como relacionadas con
el estado civil de alguno de los
que intervinieron con cualquier
carácter, en el acto registrado;

III. Los herederos de las
personas comprendidas en las
fracciones anteriores;

IV. Los que ejerzan la pa-
tria potestad o tutela sobre la
persona, respecto de la que ha-
ya de pedirse la rectificación
limitada o aclaración adminis-
trativa del acta;

V. Los interesados cuando
se hagan representar por algún
o apoderado legal, pero dicho
documento deberá sujetarse a
lo establecido por el Código Ci-
vil; y

VI. La Dirección Asistencia
Jurídica y Protección a la In-
fancia del Sistema para el De-
sarrollo Integral de la Familia
del Estado de Guerrero, en tér-
minos del reglamento interno de
dicho organismo, para los casos
de aquellos menores de edad, dis-
capacitados naturales o lega-

les, que no tengan quien los re-
presente para solicitar la acla-
ración o rectificación de su
acta.

Artículo 48. Cuando dentro
del trámite de rectificación de
las actas del estado civil, se
advierta que afecta los datos
de alguna persona que intervino
en el acto registral, se le man-
dara a dar vista por el término
de tres días para que manifieste
lo que a su derecho corresponda.

El tercero llamado al mo-
mento de comparecer dentro del
procedimiento, tendrá la obliga-
ción de acreditar el carácter
con el que comparece, y en todo
caso deberá exhibir la documen-
tación correspondiente.

CAPÍTULO XII
De la rectificación

administrativa y del proceso

Artículo 49. La rectifica-
ción del acta del registro ci-
vil podrá solicitarse directa-
mente ante la Coordinación o en
la Oficialía del Registro Civil
de la cabecera municipal del mu-
nicipio donde tuvo verificativo
el acto registral.

Artículo 50. Cuando la so-
licitud de rectificación vaya
encaminada a complementar o mo-
dificar datos que alteren sus-
tancialmente los nombres de las
personas de cuyo estado civil
se trate; y dependiendo de la com-
plejidad, la autoridad instruc-
tora tendrá la facultad de so-
licitar la práctica de las prue-
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bas que considere necesarias pa-
ra el conocimiento de la verdad
buscada.

La misma regla se aplicará
cuando dentro del proceso de
rectificación se observe que
se pretende:

I. Altera o afectar la fi-
liación o parentesco con alguna
de las personas que se mencionan
en el acta, relacionadas con el
estado civil de la persona cuya
acta se pretende rectificar; y

II. Cuando se trate de modi-
ficar el día, mes o año de naci-
miento de la persona de cuyo es-
tado civil se trate.

Artículo 51. El trámite
para la rectificación de actas
se verificará de la forma
siguiente:

I. La solicitud se deberá
presentar por escrito ante la
Coordinación, mismo que debida-
mente firmado por el interesado
o su representante legal mismo
que se ajustará a los requisitos
previstos por la Ley; y

II. Dicha solicitud también
podrá ser presentada ante Ofi-
cial del Registro Civil resi-
dente en la cabecera de su mu-
nicipio, siempre y cuando dicho
oficial haya sido autorizado
por la Coordinación para esos
efectos.

Artículo 52. Presentada la
solicitud la autoridad adminis-
trativa la analizará y se cer-

ciorará de que la misma se en-
cuentre perfectamente integra-
da, hecho lo anterior se dictará
auto de radicación dentro del
cual se asignará un número pro-
gresivo al expediente, que in-
cluirá la referencia del año en
que se inicia. Mismo que se ano-
tará en todos los escritos y
actuaciones que se produzcan con
el mismo.

En caso de que la solicitud
de rectificación no reúna los re-
quisitos previstos por la Ley,
o tenga algún defecto, se dic-
tará un de prevención, en que
será requerido el solicitante
de manera precisa la documenta-
ción faltante o defectos que
contenga la solicitud.

Cuando a la solicitud de rec-
tificación le haya recaído un
auto de prevención, el promoven-
te deberá desahogar dicha pre-
vención dentro de los términos
fijados en el dicho acuerdo.

Artículo 53. Cuando la Coor-
dinación, requiera el apoyo de
otras instancias o autoridades
para la obtención de informes,
declaraciones o documentos, se
dirigirá a éstas por oficio en
el que se indique lo que soli-
cita.

Artículo 54. Cuando en el pro-
cedimiento sea necesario el de-
sahogo de las pruebas ofreci-
das, la Coordinación fijará el
día y hora dentro de un plazo
no mayor de diez días siguientes
a la presentación de la promo-
ción inicial.
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Artículo 55. A falta de dis-
posición expresa en este Regla-
mento y en la Ley, se aplicará
en forma supletoria, el Código
de Procesal Civil y los Princi-
pios Generales del Derecho.

Artículo 56. Dentro del pro-
ceso de rectificación adminis-
trativa hasta antes del dictado
de la resolución definitiva, se
admitirán y desahogarán, en to-
do tiempo, la práctica, recep-
ción o ampliación de cualquier
prueba, siempre y cuando sean
necesarias y conducentes para
el conocimiento de la verdad so-
bre el asunto, procurando que la
substanciación del procedi-
miento no rebase el plazo de cua-
renta días hábiles.

Artículo 57. Ejecutoriadas
las resoluciones, sea que con-
cedan a nieguen la  rectificación
administrativas de las actas del
estado civil, se enviarán un tan-
to al Oficial del Registro Ci-
vil correspondiente y otro al
Jefe del Departamento de Acla-
raciones Administrativas, para
que efectúen las anotaciones co-
rrespondientes.

Artículo 58. La audiencia
tendrá por objeto:

I. Desahogar las pruebas
ofrecidas; y

II. Citar a la partes a oír
sentencia.

Artículo 59. Abierta la au-
diencia el día y hora señalados,
la autoridad llamará a las par-

tes, testigos y demás personas
que por disposición de Ley de-
ban intervenir en el proceso y
se determinará quienes deben per-
manecer en el salón y quienes en
lugar separado para ser introdu-
cidos en su oportunidad.

Artículo 60. Concluido el
desahogo de las pruebas, las par-
tes podrán alegar por escrito
o verbalmente por sí o por medio
de sus representantes. Los ale-
gatos verbales no podrán exceder
de diez minutos por cada una de
las partes.

Artículo 61. Una vez oídos
los alegatos de las partes, la
autoridad administrativa  podrá
reservarse el dictado de la sen-
tencia dentro de un término no
mayor de diez días hábiles cuan-
do las cargas de trabajo así lo
permitan.

CAPÍTULO XIII
De los medios de impugnación

Artículo 62. En contra de las
resoluciones que dicte la Coor-
dinación, que resuelvan en de-
finitiva la solicitud planteada
de rectificación o aclaración
del estado civil de las personas,
procede el recurso de revisión.

Artículo 63. Este recurso
se interpondrá por escrito y de-
berá ir firmado por el recurren-
te o por su representante debi-
damente acreditado, dentro del
término de diez días hábiles si-
guientes a notificación de la
resolución combatida.
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Si el escrito fuera oscuro
o irregular, la Coordinación de-
berá prevenir al promovente pa-
ra que dentro del término de
tres días hábiles lo corrija o
aclare.

Artículo 64. El escrito de
recurso contendrá:

I. Nombre y domicilio del
recurrente, en su caso, la per-
sona o personas que éste auto-
rice para recibir notificacio-
nes;

II. Descripción de la reso-
lución impugnada, autoridad que
lo emitió y fecha en que se tuvo
conocimiento del mismo;

III. Razones o motivos de
la inconformidad;

IV. Señalamiento de las prue-
bas que en su caso se ofrezcan;

V. Firma del recurrente,
requisito sin el cual, no se da-
rá trámite al recurso; y

VI. Señalamiento de las prue-
bas, si las hay.

Artículo 65. La Coordina-
ción, resolverá en definitiva
dentro de un plazo de diez días
hábiles siguientes a la fecha
de interposición del recurso.

Artículo 66. Las resolucio-
nes no impugnadas en términos
legales causan estado por mi-
nisterio de Ley.

CAPÍTULO XIV
De la aclaración
administrativa

Artículo 67. La aclaración
administrativa podrá solici-
tarse directamente en la Coordi-
nación, o bien ante la Oficialía
del Registro Civil de la cabe-
cera municipal del municipio
donde tuvo verificativo el ac-
to registral.

Las actas del registro ci-
vil podrán ser aclaradas cuando
presenten errores, mediante su
enmienda.

Artículo 68. Procede la acla-
ración administrativa de las
actas del registro civil proce-
derá cuando en la inscripción
de su contenido existan:

I. Errores ortográficos, de
escritura, mecanográficos o los
generados por medios electró-
nicos, de cómputo o de sistema-
tización utilizados;

II. Falta de correlación o
complementación de apellidos
de ascendientes y descendien-
tes, cuyos datos aparezcan con-
signados en la misma acta;

III. Abreviaturas, signos
o símbolos;

IV. Ilegibilidad en algún
ejemplar del libro correspon-
diente; y

V. Cuando se pretenda acla-
rar cualquier otro error que no
alteren los datos esenciales
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del documento original.

Se entiende que son errores
manifiestos aquellos que se des-
prendan fehacientemente de la
sola lectura de las inscripcio-
nes contenidas en las actas del
registro civil, y por consecuen-
cia sea posible su enmienda.
Para los efectos de la aclara-
ción los documentos del apéndice
se tomarán como parte integral
de las actas a que correspondan.

Artículo 69. Tienen derecho
a promover la aclaración de un
acta del registro civil:

I. Las personas que tengan
interés jurídico directo;

II. Los parientes en línea
recta que tengan interés jurí-
dico;

III. Los herederos de las
personas comprendidas en las frac-
ciones anteriores; y

IV. El Ministerio Público en
términos de lo previsto por el
Código Civil y la Ley.

Artículo 70. En el Procedi-
miento de Aclaración Adminis-
trativa, los Oficiales del Re-
gistro Civil fungirán como ór-
ganos receptores de la Coordi-
nación, siempre y cuando se en-
cuentren autorizados para tales
efectos.

Artículo 71. La Coordina-
ción en todos los casos, resol-
verá lo que proceda con relación
a la solicitud mencionada en

los artículos procedentes, en
un término no mayor a veinte
días hábiles.

CAPÍTULO XV
De los módulos hospitalarios

Artículo 72. Los Módulos Hos-
pitalarios: Son oficinas depen-
dientes de la Coordinación, que
harán las veces de una Oficialía
del Registro Civil, que estarán
ubicadas en las Unidades Hos-
pitalarias de carácter público,
en las cuales sólo se realizan
registros de nacimientos y de-
funciones, y en determinados
casos expedición de la clave
CURP.

Artículo 73. Los encargados
de los Módulos Hospitalarios,
para el desempeño de sus funcio-
nes dependerán directamente de
la Subdirección Operativa, de-
biendo coordinarse para el de-
sarrollo de sus actividades con
la Supervisión Regional que le
corresponda.

Artículo 74. El servicio
del Registro Civil que se pres-
ten en los Módulos Hospitala-
rios será totalmente gratuito,
y los procedimientos generales
para la operatividad de estas
Unidades Administrativas de Re-
gistro Civil en los Centros Hos-
pitalarios, dependerán de las
dimensiones y la cobertura de
asistencia médica de cada una
de las clínicas u hospitales
del Sector Salud.

CAPÍTULO XVI
De la suplencia de los
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servidores públicos de la
Coordinación

Artículo 75. En las licen-
cias y ausencias temporales
del titular de la Coordinación,
será suplido en sus atribuciones
por el Director de Área, que
expresamente designe el mismo,
en caso contrario, lo suplirá
el Subdirector Operativo.

Artículo 76. Durante las
ausencias temporales de alguno
de los Directores de Área, será
suplido en sus atribuciones por
el que designe para tales efec-
tos el titular de la Coordina-
ción.

Capítulo XVII
De las relaciones laborales

Artículo 77. Las relaciones
laborales entre el titular de
la Coordinación y sus servidores
públicos, se regirán por la Ley
de Trabajo de los Servidores Pú-
blicos del Estado número 248,
las demás disposiciones admi-
nistrativas internas de la de-
pendencia y las que en su caso
emita el titular del Poder Eje-
cutivo Estatal.

T R A N S I T O R I O S

Primero. El presente Regla-
mento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en
el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado.

Segundo. En tanto se expida
el Manual de Organización de la
Coordinación, el titular de la

misma, queda facultado para re-
solver las cuestiones de opera-
ción que se origine por la apli-
cación del presente Reglamento.

Tercero. En caso de susci-
tarse cambios de adscripción
de algunos servidores públicos
dentro de la Coordinación, así
como los cambios de denomina-
ción de áreas de su adscripción,
o cambios de rango jerárquico de
las mismas e inclusive de una
nueva distribución de competen-
cias como producto de la rees-
tructuración orgánica y funcio-
nal realizada a la institución,
quedan garantizados los dere-
chos laborales de los trabaja-
dores de la misma.

Dado en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo del Estado,
en la ciudad de Chilpancingo,
Capital del Estado de Guerrero,
a los veinticinco días del mes de
junio del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO.
LIC. ÁNGEL HELADIO AGUIRRE RI-
VERO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
DR. JESÚS MARTÍNEZ GARNELO.
Rúbrica.

LA COORDINADORA TÉCNICA DEL
SISTEMA ESTATAL DEL REGISTRO
CIVIL.
LIC. YANELLY HERNÁNDEZ MARTÍ-
NEZ.
Rúbrica.
.
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     2.01

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.36

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.71

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 337.12
UN AÑO............................................................. $ 723.36

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 543.70
UN AÑO.......................................................... $ 1,167.48

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   15.47
ATRASADOS.................................................... $   23.55

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03



26  PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 01 de Julio de 2014

01  de Julio

1521. Segunda Invasión a Tenochtitlan. Tropas mexicanas rompen
el cero español y toman varios prisioneros.

1968. En esta fecha se inician disturbios y huelgas francas en las
escuelas superiores de la ciudad de México (Estas acciones  han de
culminar con lamentables hechos de sangre en contra de los estudiantes
en la "Plaza de las Tres Culturas" en Tlatelolco, el 2 de octubre del
mismo año.)


